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RAD: 2020-00019-00  

INFORME SECRETARIAL. - Señor Juez, doy cuenta a Ud. Del proceso 

verbal de expropiación instaurado por INVIAS en contra de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA AGRIPINA MESINO DE 

CACERES, informándole que la abogada presentó memorial en el que 

aporta el poder otorgado por la señora Vanessa María Cáceres Mesino. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 28 de julio de 2022. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiocho 

(28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto y verificado el informe secretarial, en efecto se comprueba la 

remisión del correo electrónico mediante el cual la señora Vanessa María 

Cáceres Mesino, otorgó poder a la abogada Claudia Cahuana Lora, 

cumpliendo la forma establecida en el artículo 5 de la Ley 1223 de 2022, 

por lo que el despacho procede a reconocerle personería para actuar en 

el presente proceso, conforme a las facultades en el poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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